
NUM. 141.-SABAbO 15 DE JUMO UE 1895

DE LA

Axtlcolo 1.® Laa leyes obligarán en la Penlnanla, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte d Ias de sa promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la 
Píomulgación el día en que termina la inserción de la ley 

la Gaceta oficial.
Art. 2,0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

’iimpliniiento. ¡ 
,Art.3.o Las leyes no ten ir An electo retroactivo, si no | 

“impusieren lo comrario, (Códice civil vigente) j
, El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
“8 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- j 
PWaciones provinciales ni municipales ningún documento ' 
“ asoritura sin que loa rematantes presenten los recibos j 

haber satisfecho los derechos de inserción de lo» anun- 
loe de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. '

SÜSCEIPCiÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA P»}81ag.
Un mes..................................3
Trimestre...............................8 £6
Seis meses............................ 18 50
Ün año..............................,88

PhEEA DE CÓRDOBA PCSC IR».

Un mee ........................... 4
Trimestre............................ 11 25
Seis me. ds. ..........................22 80
Uñado................................. 48

Íiimero suelto, 33 cèniimot de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente c^ue los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat 
' en los Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se payarán á loa editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ' brii, de 3 y 21 de Octubre de 1354.} 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de consei-var los números de esto Boletín, 
i coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
' corsé al final de cada aúo.
1 Advertencia. 0«ufomíe co.', la condición 3.“ del plie

go que ha servido do base para ; •. subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que alites 

i de su publicación abonen los interesados su importe, a ra
zón de 25 céntimos por linea ■'> parte de ella, y la venta de

l números sueltos á 38 centimes

ftísiieiisia leí CosseJo le Üiiiistras
[Gaceta ¿el 13 Junio)

88 . MM. el Rey, la Reina Re
state (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
em novedad en su importante sa
lud.

HúiisteriD le Gracia y Justicia
Fiscalía del Tribunal Supremo

Circular
Al ucaparso esta Fiscalia en su Me- 

última da alguna de las difionl- 
* 63 que ea cierto modo impiden ó 

6hervan la acción del Ministerio fiscal 
loa asuntos civiles ea que está 11a- 

á intervenir, hubo da refarirse 
'i8oío à ias que, no pudiendo ser re- 

de^V^^^ ^'^° P*̂*̂  *̂  soberana decisión 
63 Altos Poderes, requerían laa 

^68póítiQg^g excitacioces que allí oon- 
®ígUÓ.

* las fuentes para apreciar hasta donde 
puede extenderse nuestra ínterven-

? ción, y á poco que se estudien se com- 
■ prende’que no es muy reducida su es

fera, y que siempre entraña un interés
' público notorio.

Respondiendo al deber en que las 
oircunstaneias me ponen, y deseoso de 
mantener laa honrosas tradiciones de 

j nuestro Minieterio en punto á la seve- 
' ridad y pureza de su disciplina pa- 
■ ra la unidad de criterio y de acción, 
; tan necesarios como útiles en orden á 
. la recta administración de justicia, he

acordado dirigir á los señores Fisoales 
1 de las Audiencias territoriales las ine-

tracciones siguientes.'

Say otras, empero, que la diaria ex- 
6‘íaiicia revela, y que, si bien 1a- 

j^ ablgjij tienen seguro remedio en 
®pliúaeián de los elementos previso- 

^ente dispuestos por el legislador, 
do ?'*  ^'^ P^dúsneia daique conoce áfou ■ 
bep ^^ ®°®®® y tiene la concienciad el de
án ^'^^’^odada ú las oircunstaneias de 
3iin^^^^^^°^^^’ **^  ^'^^ ^'^^ nuestro dígní- 
zó ° “^^f^’ ^^-.Martícezdcl Campo, tra- 
Í89T '^ ’^‘’^“^'^^ de 24 de Octubre de 
y fe '‘^^ ’jornia de conducta sencilla 

^^ baberseobservado como 
pre®1 ^i8o®l del Tribunal Su- 
^0ti ejerciendo las funciones que le 
Bep ^^^^®’'‘’®3, hubiera podido obte- 
^OBc^^ '’^6eoión la reparación de lo que 
8epy^^.^'’^^® irroret judiciales. Las ob- 
^®8tad^^^^^ ^^ oaaoa coüoietos no han 
®®ra] *̂  ^ l^’Primir el movimiento ge- 

y Uniforme que requiere la trans

cendencia de nuestra misión en ese 
ramo del orden jurisdícoiona!; las eo- ; 
sas oontinuan poco menos que si la ; 
circular no existiese, y no pudiendo , 
defender una sentencia, onando el fun- , 
cionario del Ministerio fiscal en las ins
tancias del pleito sostuvo p retensiones ■ 
contrarias, ni combatiría, no eieudo di
cho Ministerio el reoarrente, ni adhe 
rirse al recurso por otro litigante ó 
parto interpuesto, ya que esta género 
de defensa, lioito en lo penal, no lo es 
en lo civil, la negliganoia, d olvido, en 
una palabra el incumplimiento de ine
ludibles deberes de sus subordinados 

: colocan al Jefa del Miniaterio público 
en una situación insostenible, por el 

; desprestigio consiguiente à la anula- 
■ ción de sus facultades.
' Si es urgente corregir este estado de 
■' cosas qne afecta á los as untos en que 

en realidad interviene nuestro Institu
to, no lo es menos asegurar su inter 
vención allí donde la ley la reclama, 
como medio de reiutegrarle ea el oon- 

‘ Jauto de sus deberes y atribuciones pa- 
j ra el alto fin tutelar â que obedecen. 
j Tanto en la referida circuler, como 

en la de 8 de Mayo de 1889, y eu el 
art. 838 de la ley orgánioa del Poder 

* judicial, en relación con los novísimos 
.' Códigos y leyes de Enjuiciiímiento ci- 
) vil y otras especiales, bq encuentran

1,"' Cumplirán por su porte, y ha
rán cumplir á sus respectivos subordi
nados, con toda puntualidad y exacti
tud, lo prevenido en la circular de' 24 
de Octubre de 1893.

2 .® Recogerán, por los medios pro- 
pioa á su alcance, cuantos anteceden
tes sean precisos para conocer la exia- 
teiicia de pleitos ó expedientes civiles, 
á fiu de que uueatro Ministerio inter
ponga su oficio en loa qne versen sobre 
el estado civil de las personas, inter- 

1 venga en todos loa demás en que co
rresponda y sea Saimiemo oído coando 
la solicitud promovida en acto de jarís- 

i dicción voluntaría afecte á los iutere- 
; sea públicos ó se refiera á persona ó 
i oosa cuya protección ó defensa compe- 
j tan á la Autoridad, en armonía con lo 
i previsto en el art. 838 de la ley orgáni- 
Í ca del Poder judicial, en los noviaimoa 

Códigos, en la ley de Eujuioiamieuto y 
’ otras especiales.

3 .  Si loe medios propios no fueren 
bastante eficaces para el objeto indica
do, requer'rán los Fiscales en debida 
forma el auxilio de loa respectivos Pre- 
sidentea de laa Aadieaoies, los cuales 
habrán de prestárselo. á tenor da lo 
ordenado ea el número 16 del citado 
art. 838 de la ley Orgánica, y será de 
resultados provaohoeos si dichas Auto
ridades utilizan su celo para el mejor 
servicio de la administración de jaati- 
oia, con relación á los Auxiliares de los 
Tribunales y álos Jueces de primera 
instancia y municipales de su territo- 
río, como está previsto en el art. 6.“ de 
la misma ley; y si por los Fiscales se 
promueven sin contemplación alguna 
las correcciones disciplinarias, en su 
caso procedentes, según las facultades 

: que aquella ley les otorga en sus artí
culos 735 y 736.

*

L*  Mieutras otra cosa no so deola- 
! re por quien corresponda, servirá de 
j criterio al Ministerio fiscal para apre- 
' ciar ÿwe pleitos sobre estado civil son los 
í à que se contrae el núm. 6.‘ del art. 838 

de la ley orgánica del Poder judicia! y

en que debe intsrpnner su oficio el con
tenido deles art. 483, núm. 3.“, de Is 
ley de Eajuiciamíento, y 60 de la del 
Registro civil; entondténdose poríft/er*  
potter, formalizar por medio de un pe
dimento alguno de los recur: os legales, 
y por tanto, deducirán éstos lea Fisca; 
les siempre qne tuviesen noticia, por 
cualqnior medio auténtico,de que en la 
Audiencia ó en algún Juzgado de su 
territorio se tramitan pleitos ó expe
dientes sin su intervención, debiendo 
tenería. '

5 ." Como son nulos los actos ejecu
tado-- contra Io dispuesto en la ley, 
salvo los oa.sos en que la misma ley or
dene su validez, según el art. 4 ° del 
Código civil; y como la nulidad de ac
tuaciones ó de alguna providencia mo 
tiva iucideute que por servir de obstá
culo á le continuación del juicio exige 
un pronunciamiento previo, conforme 
al art. 745 de la ley de Enjuiciamiento, 
tal incidente habrá de promoverse por 
los Fiscales si á la primera petición pa
ra que se les dé entrada en el asunto 
no se decretan, con infracción da la ley 
que preoeptúe su intervención.

6 .“ Siempre que se prepare recurso 
de oafcaoión en el fondo ó se interpon
ga el do quebrantamiento de forma por 
cualquier litigante ó interesado en 
asunto en que haya intervenido el Mi
nisterio fiscal, dará parte el Fiscal á 
esta Fiscalía inmediatamente que fue
re emplazado; informando á la vez con 
precisión y claridad de la materia, del 
pleito, peticiones que se hubieren de
ducido en ambas instancias por el Mi
nisterio fiscal y sus fundamentos; y si 
la sentencia fuese contraria á dichas 
pretensiones, expresará el informe la 
razón que existiese para no preparar 
el recurso de casación.

Si el recurso se preparase por el Fis
cal, remitirá éste sin pérdida de tiem
po la certificación de la sentencia con 
Buointa y razonada exposición de los 
motivos en que se creyere que deba 
fundarse la interposición.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sírv&3a V. 8. pai Eioipartna qaedar 
enterado de la prea rute oiruuUr y 00- 
mafiioarms cuanto disponga para su 
fiel oumpíiiüióiito. Dios gnarde á V. S. 
much ea adoa. Madrid 6 de Junio de 
iS95, — El Fiscal interino, Joan de Al
dana.

Señor Fiscal de la Audiencia tern 
terial de....

1 Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE OABRA

Número 1914

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reales ordenes circulares
Exorno. Sr.: El Eby (Q. D. G.), y en 

80 nombre la Eeina Hegente del Rei
no, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistres, ae ha servido disponer;

Articulo 1.’’ Los reclutas exceden
tes de enpo é quienes se refiere el ar 
tíoulo 1." de la Real orden circular de 
esta fecha podrán reditniraa á aietálico 
hasta el día 30 del mes actual.

Art. 2.“ Los Comandantes en Jefe 
dispondrán es dé Ia mayor pobUoidad 
á Ia presente disposicidn, dejando sin 
corso las instancia» que se promuevan 
en solicitad de que se amplíe dicho 
plazo, sean cuales fueren las causas en 
que funden los interesados su petición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gaarde à V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1835.—Aacó- 
rraga.

Señor...

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de ;
la Hacienda. |

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta | 
Agencia, con fecha 7 del corriente mes, en el expediente general de 1 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 1 
territorial, correspondiente al año de l«92-93, se sacan á pública su- 1 
basta, por primera vez, los bienes Inmuebles que á continuación se 1 
expresan:

ha acordado expresada Junta, en ar
menia á ia penalidad establecida en el 
art. 294 del reglamento, condenar á 103 
denunciados al pago de dobles dere
chos y recargos de las 25 arrobas de 
aceite, que arrojan la suma de doHcien- 
tas treinta pesetas.

Y á fia de que los desconocidos de* 
nunoiados se personen en esta Admi" 
nistración de coDsumoa é satisfacer las 
responsabilidades estimadas, ó enta
blen caso de no conformarse el recurso 
de alzada, dentro del plazo de diez 
días, desde la inserción del presente en 
el BoLEiiN OpioiAL de la provincia, en 
loa términos prevenidos por el articulo 
310, se fija en Aguilar á 11 de Junio 
de 1895.—José Aguilar Tablada.

Monte tie Piflbl jti señor Meñisi
Y

t

DEBITO 1
l’“pSr*‘‘l NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Número' recargo.? iy fisgas que sB SUBASTAN. 0CN EXPeesíóN
Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ciñas.

de 
orden

^^^f^’ ’ ®® ^-^^ CABÓAS PBEFEBENTES CONOCIDAS

Pts. etma.-

416 86 27: Doña Milagrop Rodrigaez Pérez.—Medio mo
llino aceitero, con dos prensas, nombrado Molino 
del Caz, extra mu roa de esta ciudad y alrededores
de la plaza de toros. 4776

2335 269 90 Don Rafael Quintana Gómez.—Una fanega y 
¡tres oelemiues de olivar en la Cruz del Patoto, de
cate término. 3920

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

El lunes próximo 17 del actual, ten
drá tugar en este Establecimiento la 
subasta pública de ropas y efectos pro- 
oedenles da los empeños hechos en las 
Sucursales 2.' y 3." durante el mes de 
Septiembre último.y que no se vendie
ron en la época correspoudietite pot 
haber estado suspendidas las subastas.

El acto de la subasta priaoipiará a 
las 10 de la mañana.

Córdoba 14 de Jonio de 1895,—El 
Contador. M. Anguita.

Sección de anuncios
Exemo. Sr.: En Real orden de hoy 

se ‘dice al señor Ministro de Hacienda * 
lo sígniente.- i

“Llamados á concentración en Real j 
orden de hoy 8.000 reclutas da los ex ; 
cedentes de cupo del último reemplazo i 
que quedaron con licencia ilimitada ’ 
según Real orden de 23 de Abril últi- j 
ino, á quienes se concede autorización 
para redimiree á metálico por circular ; 
de este día; el Rey (Q. D. Q.), y en su Í 
nombre la Reina Regente del Reino, j 
ha tenido á bien disponer be manifieste ' 
á V. E. la conveniencia de que las De- 
legaciones de Hacienda en las provin- : 
cías expidan talones de ingreso por re ? 
dención del servicio militar hasta las j 
cinco de la tarde del día 30 del presen* 1 
te mes, y que las sucursales del Banco i 
de España en les mismas tengan abler. * 

tas las Cajas en dicho día hasta las oin- ’ 
coy media, con el fin de que los inte- j 
rasados puedan verificar el ingreso re 
presentativo de aquellos mandamien- I 
tos, todo en armonía con lo dispnesto j 
eu Real orden de 23 de Abril último,,, *

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimieuto y efectos cousi- : 
guieutes. Dios gaarde á V. E. machos 
años. Madrid 10 de Jauto de 1895.— 
Aicárraga.

Señor...

La subasta se efectuará en las Gasas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 21 de Junio, á las once de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sm poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en Ia forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4? del art. 37 citado.

En Cabra á 7 de Junio de 1895. — El Agente ejecutivo, 
P. 0., José Morales.

JUZGADOS
AGÜILAB

Núm. 1915
Don José A. Tablada Calvo, primer Teniente 

Alcalde en ejercicio del Ayuntamienío de 
esta ciadad.
Ea el jnioio administrativo aliebra - 

do ea rebeldía por la competente Junta

da 000801008 el diez del presente mea, 
contra dos deBConcotdúa,qoe eegon de
nuncia presentada á esta Alcaldía por el 
Sr. Admínistrador dal ramo,conduoían y 
trataron deintrodaoir fraud atentamen
te en esta ciudad, la madrugada del 23 
de Mayo último, dos cargas de aceite 
de oliva, en cantidad de 25 arrobes,

LOS LIBHOS 
jpara la contabilidad 
j municipal se hallan 
?de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

i iMPftüfmg
Los repartimien

tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua- 

1 ria y sus estados, así 
i como el de la urba- 
j na, se hallan de ven
ta en la. imprenta del 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del BiaHn de Córdoí/ü-

Ministerio de Cultura 2024
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